
MATRIZ DE INDICADORES Unidad Presupuestal: Tribunal Electoral del Estado de Jalisco.

Programa Presupuestario: Impartición de Justicia Electoral a la Ciudadanía  Ejercicio 2020

e Investigación y Capacitación en la Materia.

NOMBRE DEL INDICADOR FÓRMULA
FUENTES DE 

INFORMACIÓN
FRECUENCIA

META 

INSTITUCIONA

L

META VALOR
UNIDAD DE 

MEDIDA

Contibuir con la sociedad actuando como la máxima

como la máxima autoridad jurisdiccional local en

materia electoral, garantizando el respeto a los

principios de constitucionalidad y legalidad en los actos

de las autoridades electorales, partidos y agrupaciones

políticas, así como la tutela de los derechos político-

electorales de los ciudadanos. 

Número de medios de impugnación

interpuestos en el año 2020,

tomando como base los

interpuestos en el año 2017.

(medios de impugnación 

interpuestos en el año 2020 

/medios de impugnación 

interpuestos en el año 2017) 

x100

Libros de Gobierno de la 

Oficialía de Partes del 

Tribunal Electoral.                                                                                                          

http://www.triejal.gob.mx/

datos_estadisticos/

Trianual 100% No aplica*
Medios de 

Impugnación

Informe de 

Actividades del 

Tribunal 

Electoral 2020.

Órgano de control de legalidad y garante de los

derechos político- electorales de los ciudadanos,

mediante la emisión de sus resoluciones.

Contribuir a la formación, capacitación, actualización e

investigación en materia electoral, dirigida a las

personas adscritas al servicio público en tribunales e

institutos electorales, integrantes de los partidos y

agrupaciones políticas y de la ciudadanía en general,

ello mediante cursos de capacitación y asignaturas.                                                 

Porcentaje de cursos de 

capacitación y asignaturas 

planeados, en comparación con los 

impartidos.

(Total de cursos de 

capacitación y asignaturas 

planeados / Total de cursos 

de capacitación y 

asignaturas  impartidos) x 

100

Convocatorias, oficios, 

constancias de 

participación. 

http://www.iice.edu.mx/in

stituto/capacitacion/

Trianual 100%

2 

capacitaciones, 

1 doctorado y 

143 asignaturas 

Cursos de 

Capacitación y 

asignaturas.

- Informe de 

Actividades del 

Tribunal 

Electoral 2020.       

- Calendarios de 

programas                                           

- Actas de 

calificaciones de 

los programas 

de posgrado.

Órgano permanente del Tribunal Electoral, que 

mediante la investigación, formación, capacitación y 

actualización, fortalece el  conocimiento en materia 

electoral a la ciudadanía. 
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Garantizar la legalidad en los actos de las autoridades 

electorales y partidos políticos, así como preservar en 

todo momento los derechos político electorales de los 

ciudadanos, agrupaciones y partidos políticos, 

establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en la Constitución local y 

demás legislaciones en la materia.

Porcentaje de asuntos  resueltos en 

el año 2019 en comparación con los 

interpuestos en el año 2020.

(Asuntos resueltos en el año 

2019 / Asuntos interpuestos 

en el año 2020) x 100

Libros de Gobierno de la 

Oficialía de Partes del 

Tribunal Electoral.

Anual 100% No aplica* Asuntos 

Informe de 

Actividades del 

Tribunal 

Electoral 2020.

Los ciudadanos, agrupaciones y partidos políticos,

que han promovido algún medio de impugnación de

índole electoral, reciben una sentencia apegada a

derecho, que salvaguarda sus derechos político

electorales, incentivando así una mayor

incorporación de la sociedad a la vida democrática

del Estado.

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN
SUPUESTOS

F
IN

NIVEL RESUMEN NARRATIVO

INDICADORES
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MEDIOS DE 
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F
IN

NIVEL RESUMEN NARRATIVO

INDICADORES

Resoluciones que tutelan la legalidad de los actos de 

autoridades electorales, agrupaciones y partidos 

políticos emitidas. 

Porcentaje de  medios de 

impugnación interpuestos ante el 

Tribunal Electoral, en todo momento 

y no necesariamente  durante los 

procesos electorales, como juicios 

en contra de resultados electorales.

(Totalidad de medios de 

impugnación que no son 

contra de resultados 

electorales  atendidos en el 

año 2019 / total de medios 

de impugnación interpuestos 

en el año 2020) x 100

Libros de Gobierno de la 

Oficialía de Partes del 

Tribunal Electoral.

Anual 100% No aplica*
Medios de 

Impugnación

Informe de 

Actividades del 

Tribunal 

Electoral 2020.

Los ciudadanos obtienen garantía de una adecuada

impartición de justicia con apego a la legalidad en la

resolución de sus litigios de carácter electoral.

Programas de especialidad, maestría y doctorado en 

derecho electoral para formar especialistas en esta 

rama del derecho impartidos. 

Porcentaje de  estudiantes  

egresados de los programas de 

maestría y doctorado a partir del año 

2017, con respecto a los estudiantes 

inscritos.

(Total de estudiantes 

egresados / Total de 

estudiantes inscritos) x 100

Expedientes de 

estudiantes del Instituto 

de Investigaciones y 

Capacitación Electoral.  

http://www.iice.edu.mx/in

stituto/formacion/

Anual 100% 33 Estudiantes 

-Informe de 

Actividades del 

Tribunal 

Electoral 2020.      

-Libros de 

gobierno de 

actas y 

certificados de 

los programas 

de posgrados. 

La actualización, capacitación y formación, son 

factores indispensables en el ejercicio del derecho 

electoral, ya que impactan en la formación de una 

cultura jurídico-electoral.

Investigaciones inherentes a la materia político-

electoral, que han fortalecido el conocimiento en la 

materia.

Porcentaje de publicaciones 

realizadas, respecto de las 

investigaciones llevadas a cabo.

(Total de publicaciones 

realizadas  / Total de 

investigaciones llevadas a 

cabo) x 100

Artículos, ensayos y 

tesis. 

http://www.iice.edu.mx/in

stituto/investigacion/            

Semestral 100% 24 Publicaciones 

- Informe de 

Actividades del 

Tribunal 

Electoral 2020. - 

Ejemplares de 

las 

publicaciones 

realizadas. 

Las actividades referentes a las investigaciones 

realizadas por el Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral, son referente nacional e 

internacional para  los estudiosos y profesionales del 

derecho electoral, cumpliendo el compromiso de 

generar, contribuir y difundir el fomento de la cultura 

jurídica-política, con un enfoque electoral.  
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VERIFICACIÓN
SUPUESTOS

F
IN

NIVEL RESUMEN NARRATIVO

INDICADORES

Trámite de procedimientos jurisdiccionales y emisión de 

resoluciones que resuelvan de manera definitiva e 

inatacable, en el ámbito local, las diversas contiendas 

en materia electoral,  que se someten a su 

consideración, otorgando a las agrupaciones, partidos 

políticos y ciudadanos jaliscienses certeza en la 

salvaguarda de sus derechos político- electorales. 

Tiempo promedio de resolución de  

medios de impugnación 

interpuestos. 

(Tiempo de resolución 1 + 

tiempo de resolución 2 + … ) 

/ total de medios de 

impugnación interpuestos.

Libros de Gobierno de la 

Oficialía de Partes del 

Tribunal Electoral.

Trimestral 100% No Aplica*
Medios de 

Impugnación

Informe de 

Actividades del 

Tribunal 

Electoral 2020.

Las resoluciones que recaen a los medios de

impugnación, son emitidas dentro de los plazos

previstos en la normatividad electoral, cumpliendo

así con una  impartición de justicia pronta y expedita.

Impartición de los posgrados, maestría y doctorado, en 

derecho electoral, certificando el conocimiento en la 

materia electoral.  

Porcentaje de estudiantes titulados,  

respecto a los estudiantes 

egresados de los programas de 

maestría y doctorado, a partir del 

año 2018.

(Total de estudiantes 

titulados / total de 

estudiantes egresados) x 

100.

Libros de Gobierno de 

grados de los programas 

de maestría y doctorado 

y expedientes de 

estudiantes del Instituto 

de Investigaciones y 

Capacitación Electoral. 

http://www.iice.edu.mx/in

stituto/formacion/

Semestral 100% 10

Personas 

egresadas con 

titulo 

- Informe de 

Actividades del 

Tribunal 

Electoral 2020.  - 

Libro de 

gobierno de 

grados de los 

programas de 

maestría y 

doctorado.

Se tiene eficiencia terminal, esto motivado en que se 

titulan en los programas de maestría y doctorado, la 

totalidad de los estudiantes que egresan, aportando 

con ello al Estado, personal altamente calificado en 

materia electoral.
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* La función fundamental del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, acorde a lo que mandata la Constitución Política del Estado, es la de salvaguardar y en su caso consagrar los derechos político- electorales de los ciudadanos, partidos y 
agrupaciones políticas de la entidad, que en determinado momento se pudieran ver vulnerados, resaltando que su labor obedece al número de demandas y medios de impugnación que se lleguen a presentar a lo largo del año, mismos que se 
resuelven a cabalidad y de manera oportuna, por lo que en este Tribunal no existe el rezago de trabajo. 

En este orden de ideas, resulta imposible precisar a futuro datos numéricos en cuanto a un total de asuntos que serán atendidos durante el año 2019, porque el servicio de la impartición de justicia electoral que brinda el Tribunal Electoral a la 
ciudadanía, depende indudablemente de que se presenten o no demandas en materia electoral, según lo dispuesto en el artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.


